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INSTRUCTIVO 

TRÁMITES ELECTRÓNICOS DEL SENAVE (TES)

HABILITACIÓN Y REGISTRO DE PLANTAS DE 
ACONDICIONAMIENTO DE FRUTAS Y 

HORTALIZAS FRESCAS

Res. N° 428/2019



1. Ingresar a la página web del SENAVE: www.senave.gov.py

2. Acceder a “Trámites Electrónicos del SENAVE (TES)”

Crear cuenta

http://www.senave.gov.py/


3. Hacer clic en “crear cuenta”.



4. Seleccionar el tipo de usuario (en este caso EMPRESA). Luego hacer clic en CONFIRMAR.



5. Ingresar datos del usuario.

6. Ingresar los datos de la EMPRESA o PERSONA para la cual se solicitará el registro.

Elija un usuario y 
contraseña que desee.

En el campo Nombre de Empresa 
ingrese la razón social (nombre de la 
persona o empresa para la cual se 
solicitará el registro). Ingrese los datos 
de RUC y NOMBRE como aparecen en la 
CEDULA TRIBUTARIA o CONSTANCIA DE 
RUC que adjuntará más adelante.



7. Hacer clic en el botón SALIR.

El sistema le indicará la generación exitosa de la cuenta, a través 
de un mensaje en el sistema y por correo electrónico.  



1. Una vez creada la cuenta, hacer clic en INICIAR SESIÓN.

2. Completar su usuario y contraseña. Luego clic en INGRESAR.

IMPORTANTE: Recuerde que su contraseña es información confidencial. 
Ningún funcionario del SENAVE podrá disponer de dicho dato.

Iniciar sesión



1. Hacer clic en la pestaña SERVICIOS.

Obs.: Si la empresa ya tiene solicitudes y/o registros previos, podrá ver la lista en esta sección. 

Generar solicitud



2. Luego se desplegará la lista de trámites disponibles del SENAVE. Seleccionar
“Habilitación y Registro de Plantas de Acondicionamiento de Frutas y Hortalizas Frescas”.



3. Una vez que selecciona el servicio, se desplegará la siguiente ventana. Verificar que ha
seleccionado correctamente el servicio que desea solicitar y hacer clic en CONFIRMAR.



El sistema le indicará que la solicitud se ha generado.



4. Una vez generada la solicitud, hacer clic en GESTIONAR.



5. Presionar en “Completar datos y adjuntar documentaciones”.



6. Completar el formulario con
todos los datos requeridos.
Luego, GUARDAR.



7. Hacer clic en ADJUNTAR para cargar los documentos requeridos.



8. Presionar SELECCIONAR ARCHIVO. Una vez seleccionado, dar clic en el botón SUBIR.

Aquí podrá ver los archivos que
se han adjuntado correctamente.

9. Una vez que se hayan adjuntados todos los documentos, hacer clic en VOLVER.
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IMPORTANTE
Documentos de la SET: adjuntar archivos digitales originales. 
Demás documentos: fotografía o escaneado de los documentos 
originales.



1. Hacer clic en el botón LIQUIDACIÓN.

Generar liquidación



2. Hacer clic en el ícono de la lupa para generar la liquidación.

3. Abonar la tasa correspondiente.

Obs.: Puede abonar en cualquiera de las
perceptorías del SENAVE (para ello llevar
impresa la liquidación). Si abonará por medios
digitales, deberá conocer su N° de liquidación.



1. Una vez abonada la tasa, ingresar nuevamente al sistema y dar clic en el botón ENVIAR, para
que la solicitud ingrese a la Dirección de Calidad, Inocuidad y Agricultura Orgánica (DICAO)
para su evaluación.

Enviar solicitud



2. Se visualizará la siguiente ventana de Comprobación de Pago de Solicitud. Dar clic en el botón
ACEPTAR.



3. Se actualizará el estado de su solicitud y podrá visualizar como “SOLICITUD DE REGISTRO-ENVIADO”.

Aquí se visualiza el avance de la solicitud.

Se recomienda ingresar periódicamente al sistema a verificar el estado de la solicitud. La misma
podrá ser devuelta en caso que faltase completar o corregir alguna documentación.



Si la solicitud fue retornada, en el estado de la solicitud se visualizará SOLICITUD RETORNADO.

Retorno de solicitud

Hacer clic en GESTIONAR.



Hacer clic en COMENTARIOS para visualizar el motivo del retorno.

Una vez corregido lo solicitado, clic en ENVIAR para que la solicitud nuevamente pase al
ambiente de la DICAO.



1. Iniciar sesión. Si el registro ya ha sido generado por la DICAO, podrá visualizar su solicitud en
la sección AUTORIZADO. Para ello deberá cambiar en la pestaña “Pendientes”.

Generar registro

2. Hacer clic en GESTIONAR.



3. Hacer clic en imprimir.



Ir a la pestaña “Solicitudes”. Hacer clic en el ícono “x” de la solicitud que se desea eliminar.
Luego ACEPTAR.

Eliminar una solicitud



1. El usuario genera su solicitud, adjunta las documentaciones y abona el
monto correspondiente a la prestación del servicio.

2. El usuario envía la solicitud a la DICAO.

3. La DICAO verifica la solicitud.

4. La DICAO autoriza y genera el registro.

5. El usuario imprime el registro generado.

Resumen de pasos
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